
 

DECRETO N° 0 6 6 9
NEUQUÉN, 1 5 JUL 2005

‘ti srri-
La Ordenanza N° 10288 sancionada por el Concejo

Deliberante el día 14 de julio de 2005 -por mayoría-; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no
existen inconvenientes en proceder a su promulgación conforme lo establece
el Artículo 85°), Inciso 5), de la Carta Orgánica Municipal;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 10288, sancionada
	  por el Concejo Deliberante con fecha 14 de julio de 2005, por la
cual se aprueba el Decreto N° 0591/05 y la metodología de implementación
establecida en el mismo, en la forma propuesta en dicha normativa para el
aumento otorgado para el mes de junio de 2005; y para los haberes desde el
mes de julio de 2005 en adelante, se efectúa una excepción de lo dispuesto
en los Artículos 2°) y 3°) del Decreto 0591/05, estableciendo que los puntos
porcentuales dispuestos en el Artículo 1°) del citado Decreto y en la
Ordenanza N° 10203, serán calculados sobre el sueldo básico del mes de
mayo de 2005 y aplicados a partir del mes de julio del corriente año, según el
Anexo I que forma parte de la presente Ordenanza, y determinando mediante
un adicional remunerativo y bonificable, el abono de la diferencia en menos
en los haberes en bruto que pudieran resultar de la aplicación de ésta y los
sueldos brutos determinados por el mes de junio de 2005. Asimismo, asigna
a partir del 01 de julio de 2005 a la Categoría FS1 el incremento establecido
en el Anexo I; elimina a partir de 01 de julio de 2005 y con los haberes de ese
mes, los conceptos liquidados en los haberes de los agentes municipales a
través de la Ordenanza N° 10203 y el Decreto N° 0591/05; y establece a
partir del 01 de julio de 2005, la unificación para todas las categorías de las
asignaciones familiares que se detallan en la presente Ordenanza y que los
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futuros aumentos que se otorguen a los agentes públicos municipales, con
posterioridad a ésta, serán indefectiblemente incorporados al básico y
tendrán carácter remunerativo; autorizando al Órgano Ejecutivo Municipal a
realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes; y cúmplase de
conformidad.-

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
	  de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Economía, Obras
Públicas y Gestión Urbana.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información Y,
oportunamente, ARCHIVESE.-(Expte. CD N° 004-0-05)
VT.-
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